PROGRAMA DE ACTIVIDADES

VOCALIA DE DOMA CLÁSICA

2004

LIGA NAVARRA DE DOMA CLASICA

REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN DEL AÑO 2004

(A) GENERAL

1. La Liga Navarra de DOMA CLASICA del año 2004, es una competición territorial organizada por la F.N.H., compuesta por una serie de concursos (Fases) que tendrán lugar en las pistas disponibles, de los Clubes Zolina, La Laguna (Tafalla) y Añézcar.

2. La Liga Navarra de Doma Clásica no ofrece premios en metálico y una vez realizada su clasificación final se entregarán, en la cena de fin de año de la F.N.H., los trofeos a los tres primeros clasificados de cada prueba. 

3. La F.N.H. podrá modificar, siempre por causas justificadas, cualquiera de los puntos mencionados, así como el calendario de competición previsto inicialmente para la realización de las Fases.

4. Además del presente Reglamento, la competición se regirá por los Reglamentos en vigor, de la R.F.H.E.

(B) PARTICIPACIÓN

1. La opción de participación en la Liga Navarra de Doma Clásica, está reservada a jinetes y amazonas de todas las categorías, que estén en posesión de la licencia deportiva territorial de competidor, expedida por la F.N.H. para el año 2.004.

2. Todos los caballos y ponis participantes deberán estar en posesión de la L.A.C. en vigor para el año 2004.

3. La prueba de ponis estará reservada exclusivamente a jinetes alevines, aunque estos, a su criterio, podrá participar en la prueba Nivel 1.

4. Los binomios jinete caballo ó jinete-poni podrán inscribirse en cualquiera de las categorías previstas, con las salvedades del punto anterior.

5. Podrán participar (con derecho a clasificación), hasta un máximo de tres alevines matriculados en la Liga, con un mismo poni y siempre que todos participen en la prueba designada a los ponis en cada Fase.

6. Podrán participar (con derecho a clasificación), hasta un máximo de dos jinetes ó amazonas matriculados en la Liga con el mismo caballo o poni, en la misma prueba ó en pruebas diferentes.

(C) INSCRIPCIONES

1. La inscripción general a la Liga Navarra de Doma Clásica, deberá realizarse en la F.N.H. antes de las 20 horas del día 20/02/03, al precio de 55 € cada binomio jinete-caballo.

No habrá pago en los Clubes por salidas a pista, siendo éste el único costo de inscripción.

2. Los jinetes y amazonas no inscritos en la Liga, autorizados por la F.N.H. a participar en las diferentes pruebas de cada Fase, deberán abonar a la F.N.H., en sus oficinas o al delegado federativo, antes de su salida a pista, una matrícula de 19 € por cada binomio y salida a pista. Deberán mostrar al Presidente del Jurado la Licencia federativa y LAC acreditativo.    

3. Cada jinete/amazona podrá inscribirse en la Liga con un máximo de tres caballos o ponis.

(D) DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN

Se utilizarán las reprises oficiales de la R.F.E.H, las cuales se enviarán a los clubes,. Estarán a disposición de los federados en la oficina de la Federación.

Se recuerda la edad mínima de los caballos para poder participar: Potros de 4 años en el Nivel 1; Potros de 5 años en el nivel 2. A partir de 6 años en el resto de niveles.

Las reprises elegidas para cada fase de la Liga, podrán ser modificadas, bajo causas justificadas, a juicio de la F.N.H.

La Liga está compuesta de 5 Fases que constan cada una de 5 pruebas diferentes con arreglo a las siguientes características, celebración y calendario:

FASES
1

2

3
  
4

5
      
6
 
 

Fecha:
29/02/04   
27/03/04         
24/04/04
15/05/04        
30/05/04        
27/06/04      

Lugar:   
LABIANO   
AÑEZCAR 
ZOLINA   
ZOLINA
LA LAGUNA
AÑEZCAR

PRUEBAS:

PONIS      
P1A           
P2A
           
P3A               
P1A

P1A    
 
P2A  

NIVEL 1
AP

AE

AI

AP

AE

AI
      

NIVEL 2
PRO.2
            
Infantil
           
Infantil               Infantil 

Infantil

Infantil





Preliminar
Individual
Equipos

Preliminar
Individual

NIVEL 3  
PRO.3      
Ponis  

Ponis 

Ponis

Ponis   

Ponis Kur    

    



Preliminar
Individual
Preliminar
Equipos

NIVEL 4   
Juvenil 

Juvenil

Juvenil

Juvenil

Juvenil

Kur Junior

.
   
Preliminar
Individual
Equipos
Preliminar
Equipos
NIVEL 5   
YRP       
YRE
           
San Jorge    
YRP

YRI       
Kur YR            


La prueba denominada PONIS, se celebrará sobre pista de 40x20 m.

(E) CLASIFICACIONES

1. Al término de cada prueba, se darán los resultados obtenidos, siendo estos PROVISIONALES, los definitivos se darán a conocer a los Clubes, el viernes siguiente a cada una de las fases. Para la obtención de puntos y clasificación en la liga se tomarán, exclusivamente, las puntuaciones dadas como definitivas por la F.N.H., para ello, éste año, todas las hojas de clasificaciones se realizaran con copia para la F.N.H. En caso de empate se otorgará el premio “exaequo”.

2. La clasificación final se realizará por suma de medias parciales, descontando a cada participante su peor resultado parcial.
3. Será obligatoria la participación en cuatro fases, y en cualquier caso en la fase final del día 27/06/04 para optar a la clasificación final.

4. No hay un mínimo de inscritos en cada nivel para que exista clasificación final. 

CAMPEONATO NAVARRO DE DOMA CLÁSICA

REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN DEL AÑO 2004

(E) GENERAL

5. El Campeonato Navarro de Doma Clásica del año 2004, es una competición territorial organizada por la F.N.H., compuesta por dos pruebas que tendrán lugar en las pistas del Club Hípico Añézcar y Zolina, los días 17 y 24 de Octubre de 2004. (Estas fechas son susceptibles de modificación)

6. El Campeonato Navarro de Doma Clásica no ofrece premios en metálico y una vez realizada su clasificación final se entregarán en la cena de fin de año de la F.N.H., los trofeos a los tres primeros clasificados de cada prueba. 

7. La F.N.H. podrá modificar, siempre por causas justificadas, cualquiera de los puntos mencionados, así como el calendario de competición previsto inicialmente para la realización de las Pruebas.

8. Además del presente Reglamento, la competición se regirá por los Reglamentos en vigor, de la R.F.H.E.

(B) PARTICIPACIÓN

7. La opción de participación en el Campeonato Navarro de Doma Clásica, está reservada a jinetes y amazonas de todas las categorías, que estén en posesión de la licencia deportiva territorial de competidor, expedida por la F.N.H. para el año 2004.

8. Todos los caballos y ponis participantes deberán estar en posesión del L.A.C. en vigor para el año 2004.

9. Los binomios jinete caballo ó jinete-poni podrán inscribirse en la categoría que les corresponda por edad. Queda claro que no hay restricciones a la participación de caballos o ponis en ninguna categoría. La prueba Open está abierta a todos aquellos binomios que no participen en las otras categorías y que tengan interés en concursar;  no tiene categoría de Campeonato.
10. Podrán participar (con derecho a clasificación), hasta un máximo de dos jinetes ó amazonas matriculados en el Campeonato con el mismo caballo, en la misma prueba ó en pruebas diferentes.

(C) INSCRIPCIONES

4. La inscripción general al Campeonato Navarro de Doma Clásica, deberá realizarse en la F.N.H. antes de las 20 horas del 8 de octubre de 2004, al precio de 25 € cada binomio jinete-caballo.

5. Los jinetes y amazonas no inscritos en el Campeonato, deberán abonar en la oficina de la F.N.H., o al delegado federativo, antes de su salida a pista, una matrícula de 19 € por cada binomio y salida a pista. Deberán mostrar al Presidente del Jurado la Licencia y LAC acreditativo.

6. Cada jinete/amazona podrá inscribirse en el Campeonato con un máximo de tres caballos.

(D) DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN

Se utilizarán las reprises oficiales contenidas en el Reglamento de la RFHE, actualmente vigente; ediciones precedentes, circulares u otros documentos oficiales, aparecidos con anterioridad quedan derogados.

Se recuerda la edad de mínima de los caballos para poder participar: Potros de 4 años en el Nivel 1; Potros de 5 años en el Nivel 2; A partir de 6 años en el resto de niveles.

CATEGORÍAS

DÍA 17 AÑEZCAR

DÍA 24 ZOLINA

Alevín



Reprise A. E.            

Reprise A. I.

Infantil



Infantil Individual 

Infantil Equipos

Cadete



PONIS PR.      

PONIS IND.

Juvenil



Juvenil. I.


KUR Juniors

Adulto



S. Jorge


KUR YR

Open



Promoción 2


Promoción 3

(E) CLASIFICACIONES

5. Al término de cada prueba, se darán los resultados obtenidos, siendo estos PROVISIONALES, los definitivos se darán a conocer a los Clubes, el viernes siguiente a la celebración del Campeonato. Para la obtención de puntos y clasificación en el Campeonato se tomarán, exclusivamente, las puntuaciones dadas como definitivas por la F.N.H., para ello, éste año, todas las hojas de clasificaciones se realizaran con copia para la F.N.H.

6. La clasificación se obtendrá por la suma de medias porcentuales de las dos  pruebas.
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN

DE PRUEBAS OFICIALES DE DOMA

DEL AÑO 2004

Se redacta el presente reglamento con objeto de unificar y mejorar la organización de pruebas de doma, establecer un costo fijo, ajustado a la realidad, y garantizar la prestación de un  servicio adecuado y digno a los competidores, facilitando a los mismos los medios para la correcta estancia y manejo de sus caballos.

Los clubes pondrán a disposición de la Federación los siguientes medios físicos y humanos.

1- INSTALACIONES:

1a. Se dispondrá de una pista de 60 x 20 m. Correctamente delimitada con acceso practicable por la letra A. Las condiciones del firme serán verificadas por el Delegado Federativo y el Presidente del Jurado antes del comienzo de la prueba.

1b. Se dispondrá de una pista de calentamiento de superficie similar, cerrada, y con firme de similares características a la anterior. Será verificada de igual modo. Esta estará completamente vacía, sin reparos, barras u otros objetos.

1c. Se dispondrá de una pista de dar cuerda.

1d. El club pondrá a disposición del Delegado el sistema de rastrillado y riego con el que cuente habitualmente, y que podrá utilizarse a criterio de éste, en cualquier momento.

1e. Se colocarán tres mesas y seis sillas, para Jueces, y una mesa auxiliar con tres sillas, si la prueba se realiza en el exterior, los cuatro puestos estarán convenientemente cubiertos. La mesa del Presidente del Jurado contará con un sistema de megafonía claramente audible desde la pista de calentamiento.

1f. Existirá un recinto delimitado para la carga y descarga de caballos y aparcamiento de camiones y remolques.

1g. Los participantes tendrán acceso al sistema de vestuarios, para su uso personal, y al sistema de duchas para el uso de sus caballos.

2- PERSONAL:

2a. Dos ayudantes adscritos al Delegado Federativo, encargados respectivamente de la puerta de la pista de concurso, de conducir el rastrillo y de regar la pista..

2b. El encargado del club, o una persona por él designada, deberá encontrarse en todo momento en las instalaciones, a disposición del Delegado Federativo, para resolver cualquier contingencia relacionada con el uso de las instalaciones o los medios designados.

3- TABLA DE RETRIBUCIONES:

Los gastos relacionados a continuación, relativos a personal e instalaciones aportados por los Clubes serán de cuenta de la Federación:

Ayudantes del Delegado Federativo:

· Encargado de puerta:  


    30 €

· Conductor del rastrillo/riego: 

    90 €

TOTAL PERSONAL ........  120 €

Alquiler de instalaciones: 165 €

Los gastos de retribuciones a Jueces, Ayudantes, costo de ambulancia y otros, así como su gestión, serán de cuenta de la Federación.

CURSO DE JUECES TERRITORIALES DE DOMA CLASICA 

Se celebrará un curso de jueces territoriales de doma clásica, en colaboración con la federación aragonesa, que constará de 8 fases, a  celebrar en fines de semanas alternos (Fechas a designar).

Se pretende una formación mas prolongada que la de cursos anteriores, seguida de un periodo de prácticas asistidas conforme al siguiente programa:

1.- 4 sesiones teóricas de un día, a celebrar en fines de semana.

2.- Trabajos a realizar por el participante, intercalados entre las sesiones teóricas.

3.- 4 sesiones prácticas de un día, coincidentes con concursos territoriales. Constarán de una reunión previa al concurso en la que el ponente concretará las directrices previas. Se celebrará otra sesión final en la que se analizara cada actuación individual.

SIMPOSIO DE DOMA CLASICA
Se pretende la celebración de un foro de debate sobre la situación de la Doma Clásica en Navarra, y su reflejo en la competición y en la participación deportiva, en la que participen todos los sectores y personas  involucradas en la disciplina, y la de todos aquellos simplemente interesados. Se busca la aportación de nuevas ideas y el conocimiento por parte de todos los factores implicados, de la problemática particular y concreta de cada cual, así como la coordinación de intereses y esfuerzos en aras de una mejora general del panorama profesional, deportivo y de práctica de la disciplina.

A la espera de otras propuestas, se considera la participación de:

1.- Federación Navarra de Hípica.

2.- Todos los clubes que quieran implicarse en la actividad.

3.- Jueces de Doma Clásica.

4.- Entrenadores.

5.- Competidores.

6.- Aficionados y practicantes ajenos a la competición.

7.- Padres de competidores menores de edad.

8.- Cualquier otra persona o entidad interesada.

Cualquier participante inscrito podrá realizar y exponer su correspondiente ponencia, debiendo notificarlo previamente al comité organizador, a fin de elaborar el orden del día correspondiente.

El programa consistirá en sesiones expositivas, seguidas de sesiones abiertas al debate entre los presentes.

Se celebrará en fechas libres de competición o cursos, en fin de semana, a designar por la federación.

PARA CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL DIRIGIRSE AL TF. 610457016

FDO.: JUAN JOSE ECHEVERRIA


VOCAL D.C.

